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2º DISPONER que el Decano de la Facultad de Medicina, remita la Resolución de Consejo de Facultad, 
ratificando la Resolución Nº 0210-2021-UNHEVAL-FM-D, del 06.JUL.2021, para que forme parte del 
expediente de la presente Resolución; por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

3º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

stquien e e a e: 
Nº APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN CARGO 
01 BAUER ORMAECHEA, Erwin Joel Presidente Director de la EP de Medicina 

Humana 
02 HIDALGO CARRASCO Triunfo Heriberto Secretario Docente Nombrado 
03 TUCTO BERRIOS, Joel Miembro Director de Departamento Académico 
04 Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal Miembro Decano 
05 HUAYTA ARAPA, Nilda Miembro Docente Nombrado 
07 Dr. ALLPAS GOMEZ, Henry Lowel Earesado Earesado 
08 Est. AL VARADO PIMENTEL, Henry Estudiante Estudiante de 4to. Año 

Brayan 
09 ALVA DIAZ, VIOLETA Responsable del Docente Nombrado Responsable del 

Grupo de Interés Grupo de Interés. 

1° RATIFICAR la Resolución Nº 0210-2021-UNHEVAL-FM-D, del 06.JUL.2021, de la Facultad de Medicina de 
la UNHEVAL, que reconformó el Equipo de Gestión Curricular y Calidad Académica (EGECA) de la 
Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Medicina, para el desarrollo de la Reforma 
Curricular en el Proceso de Licenciamiento de la Escuela Profesional de Medicina Humana, de acuerdo al 

. . t d t II 

SE RESUELVE: 

Que, mediante la Elevación Digital Nº 281.2021.VRAcad.UNHEVAL, del 07.JUL.2021, el Vicerrector 
Académico, eleva, con opinión favorable, el Oficio Virtual Nº 0439-2021/UNHEVAL-FM-D, del 07.JUL.2021, del 
Decano de la Facultad de Medicina, quien solicita la ratificación de la Resolución Nº 0210-2021-UNHEVAL-FM- 
D, del 06.JUL.2021, que reconformó el Equipo de Gestión Curricular y Calidad Académica (EGECA) de la Escuela 
Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Medicina, para el desarrollo de la Reforma Curricular en el 
Proceso de Licenciamiento de la Escuela Profesional de Medicina Humana, de acuerdo al detalle que figura en la 
parte resolutiva de la presente resolución; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 55 de Consejo Universitario, del 26.JUL.2021, con opinión 
favorable del Vicerrector Académico, el pleno acordó: 
1. Ratificar la Resolución Nº 0210-2021-UNHEVAL-FM-D, del 06.JUL.2021, de la Facultad de Medicina de la 

UNHEVAL. 
2. Disponer que el Decano de la Facultad de Medicina, remita la resolución de Consejo de Facultad, ratificando 

la Resolución Nº 0210-2021-UNHEVAL-FM-D, del 06.JUL.2021; 
Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Nº 0516-2021-UNHEVAL-CU/R, para 

que se emita la resolución correspondiente; 
Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 

Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 
26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; y por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, 
del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el 
Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

VISTOS, los documentos que se acompañan en seis (06) folios; 

CONSIDERANDO: 

Cayhuayna, 19 de agosto de 2021. 
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